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OTORGADA POR: 
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JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS 
y 

BRUNO JOSÉ LUZURIAGA FRANSOLET 

CUANTÍA: USD 2:637.730.00 
Di3 Copias 4.C 

En ln ciudad de San Francisco de Quito. capital de la 
República del Ecuador. Distrito Metropolitano, hoy día, 

. ABOGADA 
GADO — VITERI, Notaria 

doce de agosto de dos mil quínee, ante 
MARIA LAURA DE 
Vigésima Primera del cantón Quito compgrecen” el señor ? 
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Thomas Ross Johinson, en Su calidad Presidents Ejecutivo 

y Representante Legal de ROSAPRIMA CÍA. LTDA 

por un lado en calidad de Cedente, y por otro los señores 

JOSÉ AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS y BRUNO 

10SÉ LUZURIAGA FRANSOLET. por sus propios y 

personales dercehos, y el señor Thomas Ross Jolnson, en 

calidad de Apoderado de la compañía THOROSAMI 

LLC, en calidad de cestonarios.. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuntoriana, de estado civil casados, con 

separación de bienes los señores Jose Augusto Luzuriaga 

Arias y Bruno José Luzuriaga Fransolet, mayores de 

edad. hábiles en derecho, domu 

  

jados en la ciudad de 

Quito, excepto por el señor Thomas Ross Johuson de 

iránsito por el Distrito Metropolitano de Quito, 4 quienes 

¿de conocer doy fe por haberme exhibido sus documentos: 

y me dicen: que- elevan a escritura-pública la: minuta 

que me fue entregada cuyo tenor es el siguiente 

-SEÑORA NOTARIA: En ejercicio de las atribuciones 

que le confiere lu Ley Notarial y demás disposiciones 

pertinemes, solicito a usted se sirva autorizar e 

incorporar en el protocolo 4 su cargo la cesión de 

participaciones de ROSAPRIMA CIA. LTDA. que se 

contiene ul tenor de las siguientes cláusulas 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE: 

celebración de esta cesión de partit 
    Ala 

    ”aciones, por una: 

parte en calidad de codi 

  

comparece la compañía 

ROSAPRIMA CIA LTDA, legalmente representada por 

el señor Thomas Ross Johnson. en su culidad de



Y ces 
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Presidente Ejecunvo y como tal Representante Legal 
conforme se desprende del nombramiento que se adjuara 

idad 
de cesionarios por sus propios y personales derechos en 

de tener separación de bienes, los señores JOSE 
AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS y BRUNO JOSÉ 
LUZURIAGA — FRANSOLET, y la compañía 
THOROSAMI LLC debidamente representada por el 
señor Thomas Ross Johnson en su calidad de Apoderado 

como habilitante. Por otra parte, comparecen en 6 

  

vien     

de la compañía, conforme se desprende del Poder que se 
adjunta como habilitante. Los comparecientes son 

iayores de edad. de estado civil casados: con separación 
de bienes los señores José Augusto Luzuriaga Arias y 
Bruno José Luzuriaga Fr 

  soler. mayores de edad 
hábiles en derecho. domiciliados en la ciudad de Quito 
excepto por el señor Thomas Ross Johnson de“tránsito 
por el Distrita Metropolitano de Quito, plenamente 
Eapaces para asumir derechas y contraer obligaciones 
CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Un 
compañia ROSAPRIMA CIA LTDA: se constituyo 

  

mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Vigésimo Novena del cantón Quita. el cinco de agosto de 
mil moveciemos noventa y sels. inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el treinta de diciembre de 
mil novecientos noventa y seis Cambio su denominación 
de BRUSAROSPRI CÍA: LTDA a ROSAPRIMA Cla 
LTDA. median escritura: publica celebrada ame el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, el 
IN He ol Se Pop 

Vila 20 2 
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junio de mil novecientos noventa y nueve, inscrita en cl 
Registro Mercantil del mismo cantón el veimtinueve de 
marzo de dos mil uno. Dos.- La compañía cambió su 
domicilio a la ctudad de Cayambe mediante escritura 
pública celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Quito. el dieciseis de jumo de dos mul cinco 
inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 
¿anton Cayambe el cinco de septiembre de dos mil cinco. 
Reform: su estatuto social mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Primero del cantón Quito. el 
diecinueve de noviembre del dos mil doce, inscrita en el 
Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Cayambe 

    

  

elo velito de diciembre de dos mil doce. Tres La 
sociedad THOROSAMI LLC es propi de tres 
millones. novesigntos “veintidos mil “quinientos. doce    
participaciones dela compañia ROSAPRIMA Cla: 
LTDA. con un valor nom   1 de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD 1.00) cado una. Cuntro.- El 
señor José Augusto Luzuriaga Artas es propietario de 
quinientas ochenta y un mil ciento catorce 
participaciones de la compañía ROSAPRIMA CÍA, 
LTDA. cón un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD 1.00) cada una Cinco.- El 
señor Bruno José Luzuriaga Fransolet es propietario de 

    

dos millones setecientos sesenta mil doscientos ochenta y 
ocho participaciones de la compañía ROSAPRIMA CÍA 
LIDA.. con un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD 1.00) cada una. Seis L 

  

y
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Abg. María Laura Delgado Viteri 
compañía: ROSAPRIMA CÍA. LTDA es 4 
quimicatas 

  

lar de 
  cincuenta y un mil quinientos cuarenta y seis 

participaciones (par 
  +ipaciones en tesoreria) de un valor 

total. de dos millones serscientos treinta y sete mil 
setecientos. treinta: dólares: de los Estados Unidos de 
Norteamérica. cedidas por los socios mediame escritura 
pública: celebrada ante cl Notario Tercero del cantón 
Quito. cl vemtistts de: diciembre del. dos mil doce 
ratificada por los socios mediamie escritura pública 
sslebrada ante el Notario Tercero del camón Quito. «1 
once de marzo de dos mil trece, inscritas en el Registro 
de la Propiedad y Mercantil del camón Cayambe el 

La 
General. Extraordinaria: y: Universal. de Socios de la 
compañía ROSAPRIMA CÍA. LTDA: celebrada el dia 
emtoroe de julio de dos mil quince: resolvró y autorizó de 

vomte de marzo de dos mil trece. Siete.    

moncra unanime, la distribución de dividendos de la 
  

Compañía a los socios: y autorizó'el pago de los mismos 
mediante participaciones en tesoreria en un número de 
quinientas cincuenta y un mil quinientos euarénta y sis 
participaciones, de acuerdo al sigui 
compañía ROSAPRIMA CIA. LTDA: cede a favor de la 
compañía Fhorosamíí LLC. doscientas noventa y stete mil 

1e detalle: 9) La 

  

vchocientas treinta y cimco participaciones. b) La 
ROSAPRIMA CÍA. LTDA. cedo a favor del 

acñor José Augusto Tuzurimga Arias 

  

  

mil ciento Veinticuatro participacion 
ROSAPRIMA CÍA LTDA. cede a favor del señor Bruno y DN al li Pd o temo 

Tito 2 a an a a 

  xy €) La compañía 

   



Jose 

  

,ruringa — Framsolet doscientos nueve mil 
quinientos ochenta y siete participaciones: CLAUSULA 
TERCERA CESIÓN - Con los antecedentes expuestos 
la compañía ROSAPRIMA CÍA: LIDA., en calidad de 
cedente. cede y transfiere, total 'e Irrevocablemente 
«quinientas cincucota y un mil quimentos Cuareuta y sets 
participaciones. (participaciones em tesoreria), iguales 
acumulativas e Indivisibles de un dolar de los Estados 
Unidos de América cada una. por un valor total nominal 
de quimientas cmmcuenta y un mil quinientos cuarenta y 
seis Dólares de los Estados Unidos de América. que 
pose en ROSAPRIMA CIA. LTDA, en la forma 
establecida por la Junta General. esto es- 8) A favor de la 
<ómpañía Thorosami LL.” doscientas noventa y. siete mil 
<cligcientas cima $e cinco participaciones, b) A favor 
del señor José Augusto Luzuriaga Aia custenta y cuatro ml 
«sento veinticuatro pamicipaciones, y 6) A favor del señor Bruno 
José Lunuriaga Framolet doscientos mueve mil quinientos 
ochenta y siete participaciones. La cesión se realiza con 
odos los derschos y obligaciones que le corresponden al 

  

cedemo respecto de las participaciones que en este acto 
se ceden CLAUSULA CUARTA: CUANTÍA - Por 
acuerdo expreso de las partes, la cummtin de esta cesión 
de participaciones es por un valor total y acumulado de 
dos millones seiscientos treinta y siete mil setecientos 
treinta Dólares de los Estados Unidos de América 
CLAUSULA QUINTA: DECLARACIONES. La 
Cedente declara que sobre las participaciones que cedo 3
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no pesa ningun aravamen o prohibición de enajenar que 
impida lu presente acción. La presente cesión comprende 
todos los derechos y Obligaciones inberentes on cada 
participación de la compañía ROSAPRIMA CÍA. TDA 
Los Cestonarios por su parte. declaran que aceptan la 
cesión que se realiza a su favor en los términos 
sontemidos en este instrumento publico CLAUSULA 
SEXTA= — DECLARACIÓN Y EMISIÓN DE 
PARTICIPACIONES. Fl señor Thomas Ross Jolson, en vu 
calidad de Presidente Ejecutivo y por tanto Representante 
Legal de la compañía ROSAPRIMA CÍA LTDA 
debidamente autorizado por la Junta General de Socios 
de la compañia certifica a) Que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañto 
ROSAPRIMA CIA. LTDA, en la que estaba representado 
el cien por ciento del espital social de la“compaña 
celebrada el dla emorce de julio de dos mil quince 
hutorizó la cesión de purticipaciones objeto de este 
instramento público. y por tanto en cumplimiento de la 
resolucion adoptada procede 1: 1) Realizar el registro de   

estas — tconsterencias en los libros sociales   

correspon 

  

lentes. 11) Notificar 4 la Superimendencia de 
Compañías. y 141) Proceder con la anulación y emisión de 
certificados: de participaciones —b) Que una ver 
perfeccionada la transferencia de participaciones el 
empital social de ROSAPRIMA CIA LTDA. queda 
<onformado de la siguiente forma 4 

  ns Maa Sat 4 os a MG A Joc Enea 

 



   
  

               

9] 

ran 

nan 
senificación «confenda por el señor Thomas Ross Johnson, 

residente Ejecutivo y representan legal de ROSAPRIMA CIA. 

'ANTE.- Como documento habilitante se incorpora lo 

    

LIDA- de; ln, cual se desprende que la: Junta,Gs 
1 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compas 
ROSAPRIMA CIA. LTDA, celebrada el día catorce de 
julio de dos mil quince mutorizó la cesión de 

     

participaciones objeto de este instrumento público 

CLAUSULA OCTAVA AUTORIZACIÓN: Se autoriza 

al Doctor Diego Almeida Guzmán. y Abogados Elsa 
Macia Carrillo, Ana Lucia Cepeda y Gustavo Vásconez 

  

Audrade. para que conjunta o individualmente, realicen 

  

todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento 
de esta cesión de pantiipaciones con la inoripción en el 
Reyístro. Mercamil del cantón: respectivo, así como en la 
Superintendencia de Compass CLÁUSULA. "NOVENA: 
RAZÓN Y MARGINACIÓN. De conformidad con el articulo y
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC ro 
RAZON SOCIAL: ROSAPRIMA CIA LTDA. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

HumERO RUC vrorsas0200 
RAZON SOCIAL: ROSAPRIMA CIA. LTDA 

ESTAMENTOS REGISTRADOS: 

rección rrasLccmto 
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CERTIFICATE OF AUTHOMITY 
rom 

THOROSAMI LLC 

"This o cet rt THOROSAM LALO ls 4 Delaace it ibi company 
'anagsd y ln Magos sb la ted below ad mori depor lts 

Priv nal o Compay 
fame Ara 

fiin asin compr ia a 
nino 70 y Pepi 
(Cantar Eno Camertalta 
Togla gue 2 Ofi Quo tds 

Des 2 y Ap 201. , 
moROSAaILO 
Acoge LA, a Dl cl il opa, a 
iy. Registre Age! Compro Suri, na Fco, Manr     

     

STATE OF FLORIDA 
MIAMI-DADE COUNTY 

Te fois Comite ol Aut ves an 
Ayu 24, 2005 y Mr D, Jl, Vie Meis, 

Toc 4 Herida cupoenio, Manager al 
"ab company, ale mear o 
290 perso sl 1. 
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(Convention dela Haye da Sotohrs 196) 

2. Pts cos Unidos 
1 pretent documento plc 

2. husido firmado por. JULIANA BAGLJO 
Y. quo ación emeladdo Dotar lc de ora 
e resido por cer de otra Pablo atada de Merida 

Criado 
5 vu Tallalassos, Marido 

hal Dia Veinte x Oiho de Abri AD, 2015 

% por 'estetario de Eatalo, Estado de Florida 

Moo asno 
3. Salobre: 

1) 

 



  

Por ceo el presto documento crucamos que Thor LC e una companís 
de Responda Lamiinda de Elawaro, admirado por mu Gerente, el nljo 
cit epiudo y aatoindo pra genios negocios uste do La Compara. 

Nombre Dirección 
"Tens Ho Jobs ¿lo Moral Ca Lado 

Fscula logos 2, Oficina 
Quito, Pou 

Fido el de hoy, 24 de Ati, 2015. 
OROSAMILLO 

Agen toveecto LI, una compañía do 
respomablidad liada de Delawace, Miembro 
ein e lacpn 

Tor Rota Agua Copo Seven. a a 
Por (Fm) 

MAD RA 
Vicepresidente 

stato de orida , Cealado de Miami-Dade 7 
HA percent Centicdo de Autovidd fue otorgado ot mil da 24 de Abi 2015, por Maik D, Rich, Viper de one Agent Componte Series Ins 

sesponmabilidad limitada de Delaware, miembro Oslo de Thom LLO, Una copas de espomabiidad Tita de Dl quien de conoce penal darte. 
ena) 

(Solo) 
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sito, 29 debil 2013 
Sor 

TIOMAS ROSS JOHNSON 
reee 

Desa comistción: 
smpleme maneta qu la Junta Gen Ordinaria y Univeal de Sacos dela Comopañla ROSAPRIMA CÍA. LTDA. cn enn llevada acabo ld 28 de all del e pa ee SENT ECO, Ese cargo lo lá porel perodo de ds (2) años comados parir de la. dei de pr ne 

De, conformidad al Esso Socal, csuespode ol Presideto Tiesto. ejerce inividuimemto_ la representación lega, juicial y nta de lo compa ROSAPRIMA CÍA LTDA. 
Los deberes y aibucincs ihorntes su cago encuentran dello cl Estan “Social del Compuñla que cont nl Fosiua Pública de Cansltalon largada me sl Noto Vigélmo Noveno de Quit, e dla 03 de aporto de 1996 Jaca en el eíntro Meca dl miss co, ela 0 ds dictembrs e 1996. 
La compañía cab nudencninació + ROSAPRIMA CÍA. LTDA median ts Pública otorgada ant el Nose Vigésimo Noveno de Quito, el la 14 de junto de ¡0 9 € iuern e el Regato Moran dl mlsmo cantón, el a 29 de maras de 2000, y sabi su domicilio» Cayambe, mediante cscricar publica torta ut «l Noto Vigésimo Cuaro el cantón Quit, el dí 16 de uno de 200 e import cl Regio Mercat e Cayambe el da sde seplembro de 208. 
League éxitos en ms funciones. 
Atentamente, 

ad Nata aaa 
Serra Aulos de ut 

cepo y grade nombran precedorto, on la ciudad de Miami 29d sl 

[2982 Tinas Ros tao 
CE. ImoD4tOS 

. notaría 2n



   'EÁÍÍSTRO DE LA PUOPIEDAD Y MERCANTIL.DEA CANTON CAYAMBE 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trimiteats01s 
Tinto Documento Privado Documento Privado. Cantón: Quivs Canton; CAYAMI Fech 
De co 228. D ABRIL DI 2015 
UE NISPEOTO AL. DOCUMENTO PRESENTADO SO PRACTICARON LAS SIGUINNTES 
INSCRIPCIONES: 

ci da 
pure d: NONIRAMIENTO PRASIDENTA EIECUTIVO 
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA. COMPAÑÍA ROSAPRIMA CIA. LTDA. 
unid 14 de jui de 2045 
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PUNTO ÚNICO, Conacer y resolver acerca dla autibución de los dividendos Soregundientes a los ejercicios económicos sipulentes remanente SOJA, Abla 7 2014 favor delo socio de la Compañia. 
El ese, go de cortarla pes de lala del aital soci a Comp, cla ome tada la Junta Gone! Esrasetana de Gon, dan el la Urra y one ue se puc y cons el nn Puso dal Gre de ts 
PUNTO ÚNICO, Conocer y restver acerca de la distribución de os dividendos Eorespondlentes alos ejercicios económicos siguien: remanante 2012, ¿9137 BOLA a favor delos sois de a Compañia. 

  

que se detal 2 corundán, a competa guna lr uote Atádes. de ls que e encura ponente de detriucin erre os mas Estrezo 0 Secre el cta resi quen procesos tetra 
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ivversón de lidades en aumento de capta! se la compañía, y een se eschvo csmuata nl cta de "Udades cua na ruda" esa ue do os decian dr. Merit Genera e Sons Jerda at 
10 de flo de OL), rot el ument de apt de a Compañía por ato de 

185 3 30000 tevé de la apta e unidos Genet en eco 
ica a ao 212. ela pendieta derribó ete los socavar 6 5 os 

  

lt) Coat o coco nl Jana Geral e ocio vada y cabo el 2 0 at de 
014, £m ese leer ectnémico 01, a Compañía generó bdo lc. il por USE 2 “SAL, y son nur pra hac Garda. Coca ran cont 
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reción e AMdes on arto e capta de la compañía, y ler se dvd scsart e  sevta de “Una eS, acumuladas o sos" a que 
Even osas dnd. Meir Jara Genera e Secos hevado aca l 

10 de Jo de 2013, e notó el mumento de Cata! de la compañia por e lor e 
la 2 200000 4 tds de a Catalan de vddes erica en lero 
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+) Corte lo conoció enla Jure General de Saco Meana cabo 22 et de 
SOJA, cen esputo ejercido ccróme 201, Compu ger ados Kg 
iz PY USA 2 BLA, y ets o turis py cd cando 
a cen.   
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Quixo, 13 de julio de 2015 

CERTIFICACIÓN: 

Dando cumplimiento al Art 113 de la Ley de Compañía, par medio dela 
presente certifico que: 

La Junta General. Extraordinaria y Universal de Socios de ln compañía 
ROSAPRIMA CIA. LTDA. en la que estaba representado el cien por ciento 

dle supital social de la compañia, celebrada el día 14 de julio de 2015, autorizó 
de forma unánime, que como parte de la distribución de dividendos. ye 
procede con la cesión de la totulidad de participaciones que ROSAPRIMA 
CÍA. LTDA. mantenía en tesorería, esto es $91,546 participaciones, a favor de 

los socios, de acuerdo al Siguiente detalle: 

  
  

  

  

“Thomas Ross Johnson 
Presidente Ejecutivo 
ROSAPRIMA CÍA. LTDA. —
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ciento trece (Art 113) de la Lev de Compañías las 
partes compareciemies quedan plenamente autorizadas 
para gestionar que se siente la razón que así corresponde 
al margen de la inscripción referente á la constitución de 
la sociedad, así como al margen de la matriz de la 
escrtura de constitución enel protocolo de la notaría 
que corresponde: CLAUSULA DÉCIMA: CLÁUSULA 

ARBITRAL. Toda controversia o diferencia derivada de 
este contrato de cesión de participaciones. las partes 
someten sus controversias a la resolución de un Tribunal 

  de Arbitraje que se sujetará u lo dispuesto en la Fey de 
Arbitraje, y Mediación: el Reglamento del Centro de 
Arbiiíae y Mediación de la Cámara de Comercio 
Ecvatoriano Americana de Quito y las sigurentos normas 
a) Los árbitros (Serán séleccipnados “Gonforme 3 lo 

establecido en la Ley de Arbitraje y Mediaciód Y Tallarán 
conforme a equidad: b) Las partes: renuncian ac la 
Jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que 
expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no 
interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo 
arbitral: e) Para la ejocución de medidas cautelares el 
Tribunal Arbitral está facultado para solicitar el muxilio 
de funcionarios públicos, judiciales policiales y 
administrativos sin que sea necesario recurrir a juez 
ordinario alguno, 4) El Tribunal Arbitral estará integrado 
por tres Arbitros; e) El procedimiento arbitral sera 
confidencial y en equidad: y, 1) El lugar del arbitraje 
será en las instalaciones del Centro de Arbitrmje y 
Ll Av Rep Sao OS e Ss y Pata E Pm Nai On 

ENE 
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Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano 
Americana de Quito. Usted señora Notaria se servira 
agregor las demás cláusulas: de estilo y demás 
documentos que asi considera para la plena validez de 
este negocio Juridico. Minuta firmada por la Abogada 
Ans Lucia Cepeda, matrícula profesional dieciviete guión 
dos mil nueve guión trescientos cincuenta y nueve del 
Foro de Abogados de Consejo de la Judicatura” 
(MASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES 
FLEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU 
VALOR LEGAL): Leida que fue la presente escritura al 
compareciente pgrmi, la Notaria se ratifican en ella y      

Brno Tora Framoler 
CO ROISRAAO 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se ororgó ame mí y ente de ello conficro la SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES — otorgada: por ROSAPRIMA CIA, 
LTDA. a favor de THOROSAMI LLC Y OTROS, sellada y 

      

  

Firmada en Quito. doce: de agosto del dos mil quince 

   
AB MARIA LAURA DELGADO VITERL 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA: 
CANTON QUITO. 
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NOTARIA VIGÉSIMA NOVE 
Dr Rolando Falconi Molina 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falcon: Molina 

 





 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

    NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

oras outro 
EEN Quito — Ecuador 

ESCRITURA No. 2015-17-01-21 P02419 

SIÓN DE PARTI     'ACIONES 

OTORGADA POR: 
ROSAPRIMA CÍA. LIDA 

A FAVOR DE: 
THOROSAMI LLC. 

JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS 
y 

BRUNO JOSÉ LUZURIAGA FRANSOLET 

CUANTÍA: USD 2:637.730.00 
Di3 Copias 4.C 

En ln ciudad de San Francisco de Quito. capital de la 
República del Ecuador. Distrito Metropolitano, hoy día, 

. ABOGADA 
GADO — VITERI, Notaria 

doce de agosto de dos mil quínee, ante 
MARIA LAURA DE 
Vigésima Primera del cantón Quito compgrecen” el señor ? 
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Thomas Ross Johinson, en Su calidad Presidents Ejecutivo 

y Representante Legal de ROSAPRIMA CÍA. LTDA 

por un lado en calidad de Cedente, y por otro los señores 

JOSÉ AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS y BRUNO 

10SÉ LUZURIAGA FRANSOLET. por sus propios y 

personales dercehos, y el señor Thomas Ross Jolnson, en 

calidad de Apoderado de la compañía THOROSAMI 

LLC, en calidad de cestonarios.. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuntoriana, de estado civil casados, con 

separación de bienes los señores Jose Augusto Luzuriaga 

Arias y Bruno José Luzuriaga Fransolet, mayores de 

edad. hábiles en derecho, domu 

  

jados en la ciudad de 

Quito, excepto por el señor Thomas Ross Johuson de 

iránsito por el Distrito Metropolitano de Quito, 4 quienes 

¿de conocer doy fe por haberme exhibido sus documentos: 

y me dicen: que- elevan a escritura-pública la: minuta 

que me fue entregada cuyo tenor es el siguiente 

-SEÑORA NOTARIA: En ejercicio de las atribuciones 

que le confiere lu Ley Notarial y demás disposiciones 

pertinemes, solicito a usted se sirva autorizar e 

incorporar en el protocolo 4 su cargo la cesión de 

participaciones de ROSAPRIMA CIA. LTDA. que se 

contiene ul tenor de las siguientes cláusulas 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE: 

celebración de esta cesión de partit 
    Ala 

    ”aciones, por una: 

parte en calidad de codi 

  

comparece la compañía 

ROSAPRIMA CIA LTDA, legalmente representada por 

el señor Thomas Ross Johnson. en su culidad de



Y ces 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Presidente Ejecunvo y como tal Representante Legal 
conforme se desprende del nombramiento que se adjuara 

idad 
de cesionarios por sus propios y personales derechos en 

de tener separación de bienes, los señores JOSE 
AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS y BRUNO JOSÉ 
LUZURIAGA — FRANSOLET, y la compañía 
THOROSAMI LLC debidamente representada por el 
señor Thomas Ross Johnson en su calidad de Apoderado 

como habilitante. Por otra parte, comparecen en 6 

  

vien     

de la compañía, conforme se desprende del Poder que se 
adjunta como habilitante. Los comparecientes son 

iayores de edad. de estado civil casados: con separación 
de bienes los señores José Augusto Luzuriaga Arias y 
Bruno José Luzuriaga Fr 

  soler. mayores de edad 
hábiles en derecho. domiciliados en la ciudad de Quito 
excepto por el señor Thomas Ross Johnson de“tránsito 
por el Distrita Metropolitano de Quito, plenamente 
Eapaces para asumir derechas y contraer obligaciones 
CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Un 
compañia ROSAPRIMA CIA LTDA: se constituyo 

  

mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Vigésimo Novena del cantón Quita. el cinco de agosto de 
mil moveciemos noventa y sels. inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el treinta de diciembre de 
mil novecientos noventa y seis Cambio su denominación 
de BRUSAROSPRI CÍA: LTDA a ROSAPRIMA Cla 
LTDA. median escritura: publica celebrada ame el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, el 
IN He ol Se Pop 

Vila 20 2 

    

f



junio de mil novecientos noventa y nueve, inscrita en cl 
Registro Mercantil del mismo cantón el veimtinueve de 
marzo de dos mil uno. Dos.- La compañía cambió su 
domicilio a la ctudad de Cayambe mediante escritura 
pública celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Quito. el dieciseis de jumo de dos mul cinco 
inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 
¿anton Cayambe el cinco de septiembre de dos mil cinco. 
Reform: su estatuto social mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Primero del cantón Quito. el 
diecinueve de noviembre del dos mil doce, inscrita en el 
Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Cayambe 

    

  

elo velito de diciembre de dos mil doce. Tres La 
sociedad THOROSAMI LLC es propi de tres 
millones. novesigntos “veintidos mil “quinientos. doce    
participaciones dela compañia ROSAPRIMA Cla: 
LTDA. con un valor nom   1 de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD 1.00) cado una. Cuntro.- El 
señor José Augusto Luzuriaga Artas es propietario de 
quinientas ochenta y un mil ciento catorce 
participaciones de la compañía ROSAPRIMA CÍA, 
LTDA. cón un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD 1.00) cada una Cinco.- El 
señor Bruno José Luzuriaga Fransolet es propietario de 

    

dos millones setecientos sesenta mil doscientos ochenta y 
ocho participaciones de la compañía ROSAPRIMA CÍA 
LIDA.. con un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD 1.00) cada una. Seis L 

  

y
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Abg. María Laura Delgado Viteri 
compañía: ROSAPRIMA CÍA. LTDA es 4 
quimicatas 

  

lar de 
  cincuenta y un mil quinientos cuarenta y seis 

participaciones (par 
  +ipaciones en tesoreria) de un valor 

total. de dos millones serscientos treinta y sete mil 
setecientos. treinta: dólares: de los Estados Unidos de 
Norteamérica. cedidas por los socios mediame escritura 
pública: celebrada ante cl Notario Tercero del cantón 
Quito. cl vemtistts de: diciembre del. dos mil doce 
ratificada por los socios mediamie escritura pública 
sslebrada ante el Notario Tercero del camón Quito. «1 
once de marzo de dos mil trece, inscritas en el Registro 
de la Propiedad y Mercantil del camón Cayambe el 

La 
General. Extraordinaria: y: Universal. de Socios de la 
compañía ROSAPRIMA CÍA. LTDA: celebrada el dia 
emtoroe de julio de dos mil quince: resolvró y autorizó de 

vomte de marzo de dos mil trece. Siete.    

moncra unanime, la distribución de dividendos de la 
  

Compañía a los socios: y autorizó'el pago de los mismos 
mediante participaciones en tesoreria en un número de 
quinientas cincuenta y un mil quinientos euarénta y sis 
participaciones, de acuerdo al sigui 
compañía ROSAPRIMA CIA. LTDA: cede a favor de la 
compañía Fhorosamíí LLC. doscientas noventa y stete mil 

1e detalle: 9) La 

  

vchocientas treinta y cimco participaciones. b) La 
ROSAPRIMA CÍA. LTDA. cedo a favor del 

acñor José Augusto Tuzurimga Arias 

  

  

mil ciento Veinticuatro participacion 
ROSAPRIMA CÍA LTDA. cede a favor del señor Bruno y DN al li Pd o temo 

Tito 2 a an a a 

  xy €) La compañía 

   



Jose 

  

,ruringa — Framsolet doscientos nueve mil 
quinientos ochenta y siete participaciones: CLAUSULA 
TERCERA CESIÓN - Con los antecedentes expuestos 
la compañía ROSAPRIMA CÍA: LIDA., en calidad de 
cedente. cede y transfiere, total 'e Irrevocablemente 
«quinientas cincucota y un mil quimentos Cuareuta y sets 
participaciones. (participaciones em tesoreria), iguales 
acumulativas e Indivisibles de un dolar de los Estados 
Unidos de América cada una. por un valor total nominal 
de quimientas cmmcuenta y un mil quinientos cuarenta y 
seis Dólares de los Estados Unidos de América. que 
pose en ROSAPRIMA CIA. LTDA, en la forma 
establecida por la Junta General. esto es- 8) A favor de la 
<ómpañía Thorosami LL.” doscientas noventa y. siete mil 
<cligcientas cima $e cinco participaciones, b) A favor 
del señor José Augusto Luzuriaga Aia custenta y cuatro ml 
«sento veinticuatro pamicipaciones, y 6) A favor del señor Bruno 
José Lunuriaga Framolet doscientos mueve mil quinientos 
ochenta y siete participaciones. La cesión se realiza con 
odos los derschos y obligaciones que le corresponden al 

  

cedemo respecto de las participaciones que en este acto 
se ceden CLAUSULA CUARTA: CUANTÍA - Por 
acuerdo expreso de las partes, la cummtin de esta cesión 
de participaciones es por un valor total y acumulado de 
dos millones seiscientos treinta y siete mil setecientos 
treinta Dólares de los Estados Unidos de América 
CLAUSULA QUINTA: DECLARACIONES. La 
Cedente declara que sobre las participaciones que cedo 3
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PER 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

no pesa ningun aravamen o prohibición de enajenar que 
impida lu presente acción. La presente cesión comprende 
todos los derechos y Obligaciones inberentes on cada 
participación de la compañía ROSAPRIMA CÍA. TDA 
Los Cestonarios por su parte. declaran que aceptan la 
cesión que se realiza a su favor en los términos 
sontemidos en este instrumento publico CLAUSULA 
SEXTA= — DECLARACIÓN Y EMISIÓN DE 
PARTICIPACIONES. Fl señor Thomas Ross Jolson, en vu 
calidad de Presidente Ejecutivo y por tanto Representante 
Legal de la compañía ROSAPRIMA CÍA LTDA 
debidamente autorizado por la Junta General de Socios 
de la compañia certifica a) Que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañto 
ROSAPRIMA CIA. LTDA, en la que estaba representado 
el cien por ciento del espital social de la“compaña 
celebrada el dla emorce de julio de dos mil quince 
hutorizó la cesión de purticipaciones objeto de este 
instramento público. y por tanto en cumplimiento de la 
resolucion adoptada procede 1: 1) Realizar el registro de   

estas — tconsterencias en los libros sociales   

correspon 

  

lentes. 11) Notificar 4 la Superimendencia de 
Compañías. y 141) Proceder con la anulación y emisión de 
certificados: de participaciones —b) Que una ver 
perfeccionada la transferencia de participaciones el 
empital social de ROSAPRIMA CIA LTDA. queda 
<onformado de la siguiente forma 4 

  ns Maa Sat 4 os a MG A Joc Enea 

 



   
  

               

9] 

ran 

nan 
senificación «confenda por el señor Thomas Ross Johnson, 

residente Ejecutivo y representan legal de ROSAPRIMA CIA. 

'ANTE.- Como documento habilitante se incorpora lo 

    

LIDA- de; ln, cual se desprende que la: Junta,Gs 
1 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compas 
ROSAPRIMA CIA. LTDA, celebrada el día catorce de 
julio de dos mil quince mutorizó la cesión de 

     

participaciones objeto de este instrumento público 

CLAUSULA OCTAVA AUTORIZACIÓN: Se autoriza 

al Doctor Diego Almeida Guzmán. y Abogados Elsa 
Macia Carrillo, Ana Lucia Cepeda y Gustavo Vásconez 

  

Audrade. para que conjunta o individualmente, realicen 

  

todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento 
de esta cesión de pantiipaciones con la inoripción en el 
Reyístro. Mercamil del cantón: respectivo, así como en la 
Superintendencia de Compass CLÁUSULA. "NOVENA: 
RAZÓN Y MARGINACIÓN. De conformidad con el articulo y
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC ro 
RAZON SOCIAL: ROSAPRIMA CIA LTDA. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

HumERO RUC vrorsas0200 
RAZON SOCIAL: ROSAPRIMA CIA. LTDA 

ESTAMENTOS REGISTRADOS: 

rección rrasLccmto 
EL NA Mur rise CXAAC CUREALA LA ETA Mota PRINTE ALA BOLA 0 CAMAS OC COMA Cano VAYA MC a LLE DAN ng o IL a 

     

    

5 20m 

iguana   
 



   



  

   

    
( Sa E. 

1 

e tc



  

MERVALICA DEL ECUADOR 
"Econ leo Dl SECAS Y EEIAGÓN 

   —_—GR 
TINA a A 

e GE de 
Cn li Jo dei 

              

   
    
    

asa 

  

     



 



 



  

CERTIFICATE OF AUTHOMITY 
rom 

THOROSAMI LLC 

"This o cet rt THOROSAM LALO ls 4 Delaace it ibi company 
'anagsd y ln Magos sb la ted below ad mori depor lts 

Priv nal o Compay 
fame Ara 

fiin asin compr ia a 
nino 70 y Pepi 
(Cantar Eno Camertalta 
Togla gue 2 Ofi Quo tds 

Des 2 y Ap 201. , 
moROSAaILO 
Acoge LA, a Dl cl il opa, a 
iy. Registre Age! Compro Suri, na Fco, Manr     

     

STATE OF FLORIDA 
MIAMI-DADE COUNTY 

Te fois Comite ol Aut ves an 
Ayu 24, 2005 y Mr D, Jl, Vie Meis, 

Toc 4 Herida cupoenio, Manager al 
"ab company, ale mear o 
290 perso sl 1. 

  

   



  

aaa Bala. Mora Pala algo 
Cy 100220 

 



  

(Convention dela Haye da Sotohrs 196) 

2. Pts cos Unidos 
1 pretent documento plc 

2. husido firmado por. JULIANA BAGLJO 
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e resido por cer de otra Pablo atada de Merida 

Criado 
5 vu Tallalassos, Marido 

hal Dia Veinte x Oiho de Abri AD, 2015 

% por 'estetario de Eatalo, Estado de Florida 
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3. Salobre: 
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Por ceo el presto documento crucamos que Thor LC e una companís 
de Responda Lamiinda de Elawaro, admirado por mu Gerente, el nljo 
cit epiudo y aatoindo pra genios negocios uste do La Compara. 

Nombre Dirección 
"Tens Ho Jobs ¿lo Moral Ca Lado 

Fscula logos 2, Oficina 
Quito, Pou 

Fido el de hoy, 24 de Ati, 2015. 
OROSAMILLO 

Agen toveecto LI, una compañía do 
respomablidad liada de Delawace, Miembro 
ein e lacpn 

Tor Rota Agua Copo Seven. a a 
Por (Fm) 

MAD RA 
Vicepresidente 

stato de orida , Cealado de Miami-Dade 7 
HA percent Centicdo de Autovidd fue otorgado ot mil da 24 de Abi 2015, por Maik D, Rich, Viper de one Agent Componte Series Ins 
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sito, 29 debil 2013 
Sor 

TIOMAS ROSS JOHNSON 
reee 

Desa comistción: 
smpleme maneta qu la Junta Gen Ordinaria y Univeal de Sacos dela Comopañla ROSAPRIMA CÍA. LTDA. cn enn llevada acabo ld 28 de all del e pa ee SENT ECO, Ese cargo lo lá porel perodo de ds (2) años comados parir de la. dei de pr ne 

De, conformidad al Esso Socal, csuespode ol Presideto Tiesto. ejerce inividuimemto_ la representación lega, juicial y nta de lo compa ROSAPRIMA CÍA LTDA. 
Los deberes y aibucincs ihorntes su cago encuentran dello cl Estan “Social del Compuñla que cont nl Fosiua Pública de Cansltalon largada me sl Noto Vigélmo Noveno de Quit, e dla 03 de aporto de 1996 Jaca en el eíntro Meca dl miss co, ela 0 ds dictembrs e 1996. 
La compañía cab nudencninació + ROSAPRIMA CÍA. LTDA median ts Pública otorgada ant el Nose Vigésimo Noveno de Quito, el la 14 de junto de ¡0 9 € iuern e el Regato Moran dl mlsmo cantón, el a 29 de maras de 2000, y sabi su domicilio» Cayambe, mediante cscricar publica torta ut «l Noto Vigésimo Cuaro el cantón Quit, el dí 16 de uno de 200 e import cl Regio Mercat e Cayambe el da sde seplembro de 208. 
League éxitos en ms funciones. 
Atentamente, 

ad Nata aaa 
Serra Aulos de ut 

cepo y grade nombran precedorto, on la ciudad de Miami 29d sl 

[2982 Tinas Ros tao 
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   'EÁÍÍSTRO DE LA PUOPIEDAD Y MERCANTIL.DEA CANTON CAYAMBE 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trimiteats01s 
Tinto Documento Privado Documento Privado. Cantón: Quivs Canton; CAYAMI Fech 
De co 228. D ABRIL DI 2015 
UE NISPEOTO AL. DOCUMENTO PRESENTADO SO PRACTICARON LAS SIGUINNTES 
INSCRIPCIONES: 

ci da 
pure d: NONIRAMIENTO PRASIDENTA EIECUTIVO 
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PUNTO ÚNICO, Conacer y resolver acerca dla autibución de los dividendos Soregundientes a los ejercicios económicos sipulentes remanente SOJA, Abla 7 2014 favor delo socio de la Compañia. 
El ese, go de cortarla pes de lala del aital soci a Comp, cla ome tada la Junta Gone! Esrasetana de Gon, dan el la Urra y one ue se puc y cons el nn Puso dal Gre de ts 
PUNTO ÚNICO, Conocer y restver acerca de la distribución de os dividendos Eorespondlentes alos ejercicios económicos siguien: remanante 2012, ¿9137 BOLA a favor delos sois de a Compañia. 
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Quixo, 13 de julio de 2015 

CERTIFICACIÓN: 

Dando cumplimiento al Art 113 de la Ley de Compañía, par medio dela 
presente certifico que: 

La Junta General. Extraordinaria y Universal de Socios de ln compañía 
ROSAPRIMA CIA. LTDA. en la que estaba representado el cien por ciento 

dle supital social de la compañia, celebrada el día 14 de julio de 2015, autorizó 
de forma unánime, que como parte de la distribución de dividendos. ye 
procede con la cesión de la totulidad de participaciones que ROSAPRIMA 
CÍA. LTDA. mantenía en tesorería, esto es $91,546 participaciones, a favor de 

los socios, de acuerdo al Siguiente detalle: 

  
  

  

  

“Thomas Ross Johnson 
Presidente Ejecutivo 
ROSAPRIMA CÍA. LTDA. —



norma 
ASS 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

ciento trece (Art 113) de la Lev de Compañías las 
partes compareciemies quedan plenamente autorizadas 
para gestionar que se siente la razón que así corresponde 
al margen de la inscripción referente á la constitución de 
la sociedad, así como al margen de la matriz de la 
escrtura de constitución enel protocolo de la notaría 
que corresponde: CLAUSULA DÉCIMA: CLÁUSULA 

ARBITRAL. Toda controversia o diferencia derivada de 
este contrato de cesión de participaciones. las partes 
someten sus controversias a la resolución de un Tribunal 

  de Arbitraje que se sujetará u lo dispuesto en la Fey de 
Arbitraje, y Mediación: el Reglamento del Centro de 
Arbiiíae y Mediación de la Cámara de Comercio 
Ecvatoriano Americana de Quito y las sigurentos normas 
a) Los árbitros (Serán séleccipnados “Gonforme 3 lo 

establecido en la Ley de Arbitraje y Mediaciód Y Tallarán 
conforme a equidad: b) Las partes: renuncian ac la 
Jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que 
expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no 
interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo 
arbitral: e) Para la ejocución de medidas cautelares el 
Tribunal Arbitral está facultado para solicitar el muxilio 
de funcionarios públicos, judiciales policiales y 
administrativos sin que sea necesario recurrir a juez 
ordinario alguno, 4) El Tribunal Arbitral estará integrado 
por tres Arbitros; e) El procedimiento arbitral sera 
confidencial y en equidad: y, 1) El lugar del arbitraje 
será en las instalaciones del Centro de Arbitrmje y 
Ll Av Rep Sao OS e Ss y Pata E Pm Nai On 
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Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano 
Americana de Quito. Usted señora Notaria se servira 
agregor las demás cláusulas: de estilo y demás 
documentos que asi considera para la plena validez de 
este negocio Juridico. Minuta firmada por la Abogada 
Ans Lucia Cepeda, matrícula profesional dieciviete guión 
dos mil nueve guión trescientos cincuenta y nueve del 
Foro de Abogados de Consejo de la Judicatura” 
(MASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES 
FLEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU 
VALOR LEGAL): Leida que fue la presente escritura al 
compareciente pgrmi, la Notaria se ratifican en ella y      

Brno Tora Framoler 
CO ROISRAAO 

(dO Wisratozs ricino Rot Ja aa 
apoderado - THOROSAMI LLE E 

e 
OVA ns Coro no



Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se ororgó ame mí y ente de ello conficro la SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES — otorgada: por ROSAPRIMA CIA, 
LTDA. a favor de THOROSAMI LLC Y OTROS, sellada y 

      

  

Firmada en Quito. doce: de agosto del dos mil quince 

   
AB MARIA LAURA DELGADO VITERL 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA: 
CANTON QUITO. 

 



Qu. LO 0 
20151701021P02419 

Factura: 002.009-000008464 

 



  E CO 
Factura: 002.003-000008485, 20151701021000998 

  

  

  

  

  

            

 



  

Factura: 002:002-000004308 20151701029000889 

   



  

NOTARIA VIGÉSIMA NOVE 
Dr Rolando Falconi Molina 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falcon: Molina 

 





 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

    NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

oras outro 
EEN Quito — Ecuador 

ESCRITURA No. 2015-17-01-21 P02419 

SIÓN DE PARTI     'ACIONES 

OTORGADA POR: 
ROSAPRIMA CÍA. LIDA 

A FAVOR DE: 
THOROSAMI LLC. 

JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS 
y 

BRUNO JOSÉ LUZURIAGA FRANSOLET 

CUANTÍA: USD 2:637.730.00 
Di3 Copias 4.C 

En ln ciudad de San Francisco de Quito. capital de la 
República del Ecuador. Distrito Metropolitano, hoy día, 

. ABOGADA 
GADO — VITERI, Notaria 

doce de agosto de dos mil quínee, ante 
MARIA LAURA DE 
Vigésima Primera del cantón Quito compgrecen” el señor ? 

  

  

le Ay Maps dl Saldo 1% ro Sua y ona li ia Net Oi oa Yon: su Ei zon 
 



Thomas Ross Johinson, en Su calidad Presidents Ejecutivo 

y Representante Legal de ROSAPRIMA CÍA. LTDA 

por un lado en calidad de Cedente, y por otro los señores 

JOSÉ AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS y BRUNO 

10SÉ LUZURIAGA FRANSOLET. por sus propios y 

personales dercehos, y el señor Thomas Ross Jolnson, en 

calidad de Apoderado de la compañía THOROSAMI 

LLC, en calidad de cestonarios.. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuntoriana, de estado civil casados, con 

separación de bienes los señores Jose Augusto Luzuriaga 

Arias y Bruno José Luzuriaga Fransolet, mayores de 

edad. hábiles en derecho, domu 

  

jados en la ciudad de 

Quito, excepto por el señor Thomas Ross Johuson de 

iránsito por el Distrito Metropolitano de Quito, 4 quienes 

¿de conocer doy fe por haberme exhibido sus documentos: 

y me dicen: que- elevan a escritura-pública la: minuta 

que me fue entregada cuyo tenor es el siguiente 

-SEÑORA NOTARIA: En ejercicio de las atribuciones 

que le confiere lu Ley Notarial y demás disposiciones 

pertinemes, solicito a usted se sirva autorizar e 

incorporar en el protocolo 4 su cargo la cesión de 

participaciones de ROSAPRIMA CIA. LTDA. que se 

contiene ul tenor de las siguientes cláusulas 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE: 

celebración de esta cesión de partit 
    Ala 

    ”aciones, por una: 

parte en calidad de codi 

  

comparece la compañía 

ROSAPRIMA CIA LTDA, legalmente representada por 

el señor Thomas Ross Johnson. en su culidad de



Y ces 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Presidente Ejecunvo y como tal Representante Legal 
conforme se desprende del nombramiento que se adjuara 

idad 
de cesionarios por sus propios y personales derechos en 

de tener separación de bienes, los señores JOSE 
AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS y BRUNO JOSÉ 
LUZURIAGA — FRANSOLET, y la compañía 
THOROSAMI LLC debidamente representada por el 
señor Thomas Ross Johnson en su calidad de Apoderado 

como habilitante. Por otra parte, comparecen en 6 

  

vien     

de la compañía, conforme se desprende del Poder que se 
adjunta como habilitante. Los comparecientes son 

iayores de edad. de estado civil casados: con separación 
de bienes los señores José Augusto Luzuriaga Arias y 
Bruno José Luzuriaga Fr 

  soler. mayores de edad 
hábiles en derecho. domiciliados en la ciudad de Quito 
excepto por el señor Thomas Ross Johnson de“tránsito 
por el Distrita Metropolitano de Quito, plenamente 
Eapaces para asumir derechas y contraer obligaciones 
CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Un 
compañia ROSAPRIMA CIA LTDA: se constituyo 

  

mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Vigésimo Novena del cantón Quita. el cinco de agosto de 
mil moveciemos noventa y sels. inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el treinta de diciembre de 
mil novecientos noventa y seis Cambio su denominación 
de BRUSAROSPRI CÍA: LTDA a ROSAPRIMA Cla 
LTDA. median escritura: publica celebrada ame el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, el 
IN He ol Se Pop 

Vila 20 2 
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junio de mil novecientos noventa y nueve, inscrita en cl 
Registro Mercantil del mismo cantón el veimtinueve de 
marzo de dos mil uno. Dos.- La compañía cambió su 
domicilio a la ctudad de Cayambe mediante escritura 
pública celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Quito. el dieciseis de jumo de dos mul cinco 
inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 
¿anton Cayambe el cinco de septiembre de dos mil cinco. 
Reform: su estatuto social mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Primero del cantón Quito. el 
diecinueve de noviembre del dos mil doce, inscrita en el 
Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Cayambe 

    

  

elo velito de diciembre de dos mil doce. Tres La 
sociedad THOROSAMI LLC es propi de tres 
millones. novesigntos “veintidos mil “quinientos. doce    
participaciones dela compañia ROSAPRIMA Cla: 
LTDA. con un valor nom   1 de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD 1.00) cado una. Cuntro.- El 
señor José Augusto Luzuriaga Artas es propietario de 
quinientas ochenta y un mil ciento catorce 
participaciones de la compañía ROSAPRIMA CÍA, 
LTDA. cón un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD 1.00) cada una Cinco.- El 
señor Bruno José Luzuriaga Fransolet es propietario de 

    

dos millones setecientos sesenta mil doscientos ochenta y 
ocho participaciones de la compañía ROSAPRIMA CÍA 
LIDA.. con un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD 1.00) cada una. Seis L 

  

y



A oe 
PERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 
compañía: ROSAPRIMA CÍA. LTDA es 4 
quimicatas 

  

lar de 
  cincuenta y un mil quinientos cuarenta y seis 

participaciones (par 
  +ipaciones en tesoreria) de un valor 

total. de dos millones serscientos treinta y sete mil 
setecientos. treinta: dólares: de los Estados Unidos de 
Norteamérica. cedidas por los socios mediame escritura 
pública: celebrada ante cl Notario Tercero del cantón 
Quito. cl vemtistts de: diciembre del. dos mil doce 
ratificada por los socios mediamie escritura pública 
sslebrada ante el Notario Tercero del camón Quito. «1 
once de marzo de dos mil trece, inscritas en el Registro 
de la Propiedad y Mercantil del camón Cayambe el 

La 
General. Extraordinaria: y: Universal. de Socios de la 
compañía ROSAPRIMA CÍA. LTDA: celebrada el dia 
emtoroe de julio de dos mil quince: resolvró y autorizó de 

vomte de marzo de dos mil trece. Siete.    

moncra unanime, la distribución de dividendos de la 
  

Compañía a los socios: y autorizó'el pago de los mismos 
mediante participaciones en tesoreria en un número de 
quinientas cincuenta y un mil quinientos euarénta y sis 
participaciones, de acuerdo al sigui 
compañía ROSAPRIMA CIA. LTDA: cede a favor de la 
compañía Fhorosamíí LLC. doscientas noventa y stete mil 

1e detalle: 9) La 

  

vchocientas treinta y cimco participaciones. b) La 
ROSAPRIMA CÍA. LTDA. cedo a favor del 

acñor José Augusto Tuzurimga Arias 

  

  

mil ciento Veinticuatro participacion 
ROSAPRIMA CÍA LTDA. cede a favor del señor Bruno y DN al li Pd o temo 

Tito 2 a an a a 

  xy €) La compañía 

   



Jose 

  

,ruringa — Framsolet doscientos nueve mil 
quinientos ochenta y siete participaciones: CLAUSULA 
TERCERA CESIÓN - Con los antecedentes expuestos 
la compañía ROSAPRIMA CÍA: LIDA., en calidad de 
cedente. cede y transfiere, total 'e Irrevocablemente 
«quinientas cincucota y un mil quimentos Cuareuta y sets 
participaciones. (participaciones em tesoreria), iguales 
acumulativas e Indivisibles de un dolar de los Estados 
Unidos de América cada una. por un valor total nominal 
de quimientas cmmcuenta y un mil quinientos cuarenta y 
seis Dólares de los Estados Unidos de América. que 
pose en ROSAPRIMA CIA. LTDA, en la forma 
establecida por la Junta General. esto es- 8) A favor de la 
<ómpañía Thorosami LL.” doscientas noventa y. siete mil 
<cligcientas cima $e cinco participaciones, b) A favor 
del señor José Augusto Luzuriaga Aia custenta y cuatro ml 
«sento veinticuatro pamicipaciones, y 6) A favor del señor Bruno 
José Lunuriaga Framolet doscientos mueve mil quinientos 
ochenta y siete participaciones. La cesión se realiza con 
odos los derschos y obligaciones que le corresponden al 

  

cedemo respecto de las participaciones que en este acto 
se ceden CLAUSULA CUARTA: CUANTÍA - Por 
acuerdo expreso de las partes, la cummtin de esta cesión 
de participaciones es por un valor total y acumulado de 
dos millones seiscientos treinta y siete mil setecientos 
treinta Dólares de los Estados Unidos de América 
CLAUSULA QUINTA: DECLARACIONES. La 
Cedente declara que sobre las participaciones que cedo 3



   
E 
orar 
PER 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

no pesa ningun aravamen o prohibición de enajenar que 
impida lu presente acción. La presente cesión comprende 
todos los derechos y Obligaciones inberentes on cada 
participación de la compañía ROSAPRIMA CÍA. TDA 
Los Cestonarios por su parte. declaran que aceptan la 
cesión que se realiza a su favor en los términos 
sontemidos en este instrumento publico CLAUSULA 
SEXTA= — DECLARACIÓN Y EMISIÓN DE 
PARTICIPACIONES. Fl señor Thomas Ross Jolson, en vu 
calidad de Presidente Ejecutivo y por tanto Representante 
Legal de la compañía ROSAPRIMA CÍA LTDA 
debidamente autorizado por la Junta General de Socios 
de la compañia certifica a) Que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañto 
ROSAPRIMA CIA. LTDA, en la que estaba representado 
el cien por ciento del espital social de la“compaña 
celebrada el dla emorce de julio de dos mil quince 
hutorizó la cesión de purticipaciones objeto de este 
instramento público. y por tanto en cumplimiento de la 
resolucion adoptada procede 1: 1) Realizar el registro de   

estas — tconsterencias en los libros sociales   

correspon 

  

lentes. 11) Notificar 4 la Superimendencia de 
Compañías. y 141) Proceder con la anulación y emisión de 
certificados: de participaciones —b) Que una ver 
perfeccionada la transferencia de participaciones el 
empital social de ROSAPRIMA CIA LTDA. queda 
<onformado de la siguiente forma 4 

  ns Maa Sat 4 os a MG A Joc Enea 

 



   
  

               

9] 

ran 

nan 
senificación «confenda por el señor Thomas Ross Johnson, 

residente Ejecutivo y representan legal de ROSAPRIMA CIA. 

'ANTE.- Como documento habilitante se incorpora lo 

    

LIDA- de; ln, cual se desprende que la: Junta,Gs 
1 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compas 
ROSAPRIMA CIA. LTDA, celebrada el día catorce de 
julio de dos mil quince mutorizó la cesión de 

     

participaciones objeto de este instrumento público 

CLAUSULA OCTAVA AUTORIZACIÓN: Se autoriza 

al Doctor Diego Almeida Guzmán. y Abogados Elsa 
Macia Carrillo, Ana Lucia Cepeda y Gustavo Vásconez 

  

Audrade. para que conjunta o individualmente, realicen 

  

todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento 
de esta cesión de pantiipaciones con la inoripción en el 
Reyístro. Mercamil del cantón: respectivo, así como en la 
Superintendencia de Compass CLÁUSULA. "NOVENA: 
RAZÓN Y MARGINACIÓN. De conformidad con el articulo y
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC ro 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
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CERTIFICATE OF AUTHOMITY 
rom 

THOROSAMI LLC 

"This o cet rt THOROSAM LALO ls 4 Delaace it ibi company 
'anagsd y ln Magos sb la ted below ad mori depor lts 

Priv nal o Compay 
fame Ara 

fiin asin compr ia a 
nino 70 y Pepi 
(Cantar Eno Camertalta 
Togla gue 2 Ofi Quo tds 

Des 2 y Ap 201. , 
moROSAaILO 
Acoge LA, a Dl cl il opa, a 
iy. Registre Age! Compro Suri, na Fco, Manr     

     

STATE OF FLORIDA 
MIAMI-DADE COUNTY 

Te fois Comite ol Aut ves an 
Ayu 24, 2005 y Mr D, Jl, Vie Meis, 

Toc 4 Herida cupoenio, Manager al 
"ab company, ale mear o 
290 perso sl 1. 
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1 pretent documento plc 

2. husido firmado por. JULIANA BAGLJO 
Y. quo ación emeladdo Dotar lc de ora 
e resido por cer de otra Pablo atada de Merida 

Criado 
5 vu Tallalassos, Marido 

hal Dia Veinte x Oiho de Abri AD, 2015 

% por 'estetario de Eatalo, Estado de Florida 
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Por ceo el presto documento crucamos que Thor LC e una companís 
de Responda Lamiinda de Elawaro, admirado por mu Gerente, el nljo 
cit epiudo y aatoindo pra genios negocios uste do La Compara. 

Nombre Dirección 
"Tens Ho Jobs ¿lo Moral Ca Lado 

Fscula logos 2, Oficina 
Quito, Pou 

Fido el de hoy, 24 de Ati, 2015. 
OROSAMILLO 

Agen toveecto LI, una compañía do 
respomablidad liada de Delawace, Miembro 
ein e lacpn 

Tor Rota Agua Copo Seven. a a 
Por (Fm) 

MAD RA 
Vicepresidente 

stato de orida , Cealado de Miami-Dade 7 
HA percent Centicdo de Autovidd fue otorgado ot mil da 24 de Abi 2015, por Maik D, Rich, Viper de one Agent Componte Series Ins 
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sito, 29 debil 2013 
Sor 

TIOMAS ROSS JOHNSON 
reee 

Desa comistción: 
smpleme maneta qu la Junta Gen Ordinaria y Univeal de Sacos dela Comopañla ROSAPRIMA CÍA. LTDA. cn enn llevada acabo ld 28 de all del e pa ee SENT ECO, Ese cargo lo lá porel perodo de ds (2) años comados parir de la. dei de pr ne 

De, conformidad al Esso Socal, csuespode ol Presideto Tiesto. ejerce inividuimemto_ la representación lega, juicial y nta de lo compa ROSAPRIMA CÍA LTDA. 
Los deberes y aibucincs ihorntes su cago encuentran dello cl Estan “Social del Compuñla que cont nl Fosiua Pública de Cansltalon largada me sl Noto Vigélmo Noveno de Quit, e dla 03 de aporto de 1996 Jaca en el eíntro Meca dl miss co, ela 0 ds dictembrs e 1996. 
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League éxitos en ms funciones. 
Atentamente, 

ad Nata aaa 
Serra Aulos de ut 

cepo y grade nombran precedorto, on la ciudad de Miami 29d sl 

[2982 Tinas Ros tao 
CE. ImoD4tOS 

. notaría 2n



   'EÁÍÍSTRO DE LA PUOPIEDAD Y MERCANTIL.DEA CANTON CAYAMBE 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trimiteats01s 
Tinto Documento Privado Documento Privado. Cantón: Quivs Canton; CAYAMI Fech 
De co 228. D ABRIL DI 2015 
UE NISPEOTO AL. DOCUMENTO PRESENTADO SO PRACTICARON LAS SIGUINNTES 
INSCRIPCIONES: 

ci da 
pure d: NONIRAMIENTO PRASIDENTA EIECUTIVO 

  

  

  

Compareienen 

  

  

  
  

nono por Año 
cp 

” 
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Quixo, 13 de julio de 2015 

CERTIFICACIÓN: 

Dando cumplimiento al Art 113 de la Ley de Compañía, par medio dela 
presente certifico que: 

La Junta General. Extraordinaria y Universal de Socios de ln compañía 
ROSAPRIMA CIA. LTDA. en la que estaba representado el cien por ciento 

dle supital social de la compañia, celebrada el día 14 de julio de 2015, autorizó 
de forma unánime, que como parte de la distribución de dividendos. ye 
procede con la cesión de la totulidad de participaciones que ROSAPRIMA 
CÍA. LTDA. mantenía en tesorería, esto es $91,546 participaciones, a favor de 

los socios, de acuerdo al Siguiente detalle: 

  
  

  

  

“Thomas Ross Johnson 
Presidente Ejecutivo 
ROSAPRIMA CÍA. LTDA. —



norma 
ASS 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

ciento trece (Art 113) de la Lev de Compañías las 
partes compareciemies quedan plenamente autorizadas 
para gestionar que se siente la razón que así corresponde 
al margen de la inscripción referente á la constitución de 
la sociedad, así como al margen de la matriz de la 
escrtura de constitución enel protocolo de la notaría 
que corresponde: CLAUSULA DÉCIMA: CLÁUSULA 

ARBITRAL. Toda controversia o diferencia derivada de 
este contrato de cesión de participaciones. las partes 
someten sus controversias a la resolución de un Tribunal 

  de Arbitraje que se sujetará u lo dispuesto en la Fey de 
Arbitraje, y Mediación: el Reglamento del Centro de 
Arbiiíae y Mediación de la Cámara de Comercio 
Ecvatoriano Americana de Quito y las sigurentos normas 
a) Los árbitros (Serán séleccipnados “Gonforme 3 lo 

establecido en la Ley de Arbitraje y Mediaciód Y Tallarán 
conforme a equidad: b) Las partes: renuncian ac la 
Jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que 
expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no 
interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo 
arbitral: e) Para la ejocución de medidas cautelares el 
Tribunal Arbitral está facultado para solicitar el muxilio 
de funcionarios públicos, judiciales policiales y 
administrativos sin que sea necesario recurrir a juez 
ordinario alguno, 4) El Tribunal Arbitral estará integrado 
por tres Arbitros; e) El procedimiento arbitral sera 
confidencial y en equidad: y, 1) El lugar del arbitraje 
será en las instalaciones del Centro de Arbitrmje y 
Ll Av Rep Sao OS e Ss y Pata E Pm Nai On 
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Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano 
Americana de Quito. Usted señora Notaria se servira 
agregor las demás cláusulas: de estilo y demás 
documentos que asi considera para la plena validez de 
este negocio Juridico. Minuta firmada por la Abogada 
Ans Lucia Cepeda, matrícula profesional dieciviete guión 
dos mil nueve guión trescientos cincuenta y nueve del 
Foro de Abogados de Consejo de la Judicatura” 
(MASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES 
FLEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU 
VALOR LEGAL): Leida que fue la presente escritura al 
compareciente pgrmi, la Notaria se ratifican en ella y      

Brno Tora Framoler 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se ororgó ame mí y ente de ello conficro la SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES — otorgada: por ROSAPRIMA CIA, 
LTDA. a favor de THOROSAMI LLC Y OTROS, sellada y 

      

  

Firmada en Quito. doce: de agosto del dos mil quince 

   
AB MARIA LAURA DELGADO VITERL 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA: 
CANTON QUITO. 
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NOTARIA VIGÉSIMA NOVE 
Dr Rolando Falconi Molina 
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